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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

54/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 55/2017 Y 

77/2017 
 

PROMOVENTES: 
PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL MORENA Y 
CONCIENCIA POPULAR 
DE SAN LUIS POTOSÍ 

        24/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de la 
Diputación Permanente del Congreso de San Luis 
Potosí, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, a quien se tiene desahogando los 
requerimientos formulados mediante proveídos de 
4 y 25 de julio de 2017, al remitir copia certificada 
de los antecedentes legislativos del Decreto 
impugnado en el presente medio de control 
constitucional, con los cuales se deberá formar el 
respectivo cuaderno de pruebas; además, se debe 
tener en cuenta que mediante auto de 14 de 
agosto de 2017, se cerró instrucción en el presente 
asunto a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

84/2017 
 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        24/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del Juzgado Primero de 
Distrito en Nuevo León a quien, por razón de turno, 
correspondió conocer del despacho número 
29/2017, librado en los autos del presente asunto; 
acúsese el recibo de estilo correspondiente.  
Ahora bien, visto el contenido del expediente 
formado con la comunicación oficial girada por 
este Alto Tribunal, se advierte que, mediante 
proveído de 16 de agosto de 2017, el Juez de 
Distrito ordenó la notificación de los oficios 
6677/2017 y 6678/2017, dirigidos a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de Nuevo León. 
No obstante lo anterior, de la diligencia practicada 
por el Actuario Judicial adscrito al referido 
Juzgado, se advierte únicamente la notificación del 
oficio 6677/2017 dirigido al Congreso del Estado, 
no así el diverso 6678/2017 dirigido al ejecutivo 
local. 
En consecuencia, reenvíese al Juzgado Primero 
de Distrito en Nuevo León, el oficio 6678/2017 
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dirigido al Poder Ejecutivo de la entidad, a efecto 
de notificarle de inmediato el acuerdo de admisión 
de la Acción de Inconstitucionalidad al rubro 
citada, solicitándole al Juez de Distrito que 
desahogue el presente requerimiento por la vía 
más expedita a su alcance o, en su defecto, en el 
caso que sí se haya practicado la notificación del 
referido oficio 6678/2017, envíe las constancias 
atinentes. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

86/2017 
 

PROMOVENTE:  PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL  

        28/agosto/2017 
Agréguense al expediente para los efectos legales 
a que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente 
de la Gran Comisión de la Décimo Quinta 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, quien 
comparece en representación del Poder 
Legislativo local. 
Téngasele por presentado, con la personalidad 
que ostenta, en términos de los preceptos legales 
que invoca y conforme a las documentales que 
exhibe al efecto; rindiendo en tiempo y forma el 
informe solicitado. 
Se tienen por designados delegados a las 
personas que respectivamente mencionan; por 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, y por ofrecidas las pruebas que 
efectivamente acompaña. 
Por otra parte, se tiene al Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, dando cumplimiento al 
requerimiento ordenado en proveído de cuatro de 
agosto del año en curso, al remitir a este Alto 
Tribunal, copia certificada de los antecedentes del 
decreto legislativo impugnado, con las cuales se 
deberá formar los respectivos cuadernos de 
pruebas. 
Córrase traslado al partido promovente y a la 
Procuraduría General de la República, con copia 
simple del escrito de cuenta, advirtiéndoles que los 
anexos relativos a los antecedentes legislativos 
quedan a su disposición para su consulta en la 
oficina que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
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Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

87/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        28/agosto/2017 
Agréguense al expediente para los efectos legales 
a que haya lugar, el oficio y anexos de la 
Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la 
Diputación Permanente y Representante Legal de 
la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso 
del Estado de Aguascalientes, quien comparece 
en representación del Poder Legislativo local. 
Téngase por presentada a la Vicepresidenta de la 
Mesa Directiva de la Diputación Permanente de la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 
Estado de Aguascalientes, con la personalidad que 
ostenta, en términos de los preceptos legales que 
invocan y conforme a la documental que exhibe al 
efecto; rindiendo en tiempo y forma el informe 
solicitado. 
En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen 
por designados Delegados a las personas que 
respectivamente mencionan; por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, y por ofrecidas las pruebas instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto 
legal y humana. 
Por otra parte, se tiene al Poder Legislativo del 
Estado de Aguascalientes, dando cumplimiento al 
requerimiento ordenado en proveído de cuatro de 
agosto del año en curso, al exhibir copia certificada 
de los antecedentes legislativos de la norma 
impugnada. 
Finalmente córrase traslado al promovente y a la 
Procuraduría General de la República, con copia 
simple del informe presentando, advirtiéndoles que 
los anexos relativos a los antecedentes legislativos 
quedan a su disposición para su consulta en la 
oficina que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

93/2017 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 

        24/agosto/2017 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer el Director 
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 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, mediante el cual 
promueve acción de inconstitucionalidad. 
Como lo solicita, se tienen por designados 
delegados; por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y por ofrecidas como 
pruebas las documentales que acompaña. 
Con copia del escrito de demanda y sus anexos, 
así como del auto de radicación y turno, dese vista 
a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Zacatecas para que rindan su informe dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo. 
Se requiere a las citadas autoridades estatales 
para que, al presentar su informe, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
cumplan con lo indicado. 
Se requiere al Congreso del Estado de Zacatecas, 
por conducto de quien legalmente lo representa, 
para que al rendir el informe solicitado, envíe a 
este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la norma general 
impugnada; en el mismo sentido, requiérase al 
Poder Ejecutivo del Estado para que exhiba un 
ejemplar del Periódico Oficial en el que se publicó 
la norma general cuya inconstitucionalidad se 
reclama; apercibidas dichas autoridades que, de 
no cumplir con lo anterior, se les aplicará una 
multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que antes del cierre de instrucción 
formule, en su caso, el pedimento que le 
corresponde. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
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6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

107/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        25/agosto/2017 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer el Director 
General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en suplencia por 
ausencia del Comisionado Presidente. 
Se tienen por designados delegados, señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofrecidas como pruebas las documentales 
que acompaña. 
Por otra parte, dese vista a los poderes Legislativo 
y Ejecutivo de Jalisco para que rindan su informe 
dentro del plazo de 15 días hábiles. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Requiérase al Poder Legislativo de Jalisco, para 
que al rendir el informe solicitado envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de todos los 
antecedentes legislativos de la norma impugnada. 
Se requiere al Poder Ejecutivo de la entidad para 
que envíe a este Alto Tribunal un ejemplar del 
Periódico Oficial del Estado en el que se haya 
publicado la norma controvertida en este medio de 
control constitucional. 
Por otro lado, dese vista a la Procuraduría General 
de la República con copia simple del oficio de 
cuenta y sus anexos, para que antes del cierre de 
instrucción formule el pedimento que le 
corresponde. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

109/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        24/agosto/2017 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Como lo solicita, se tienen por designados 
autorizados y delegados; por señalado domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; por 
exhibidas las pruebas que acompaña. 
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Además, atento a su petición, devuélvase la copia 
certificada del oficio DGPL-1P3A.-4858 que 
contiene el acuerdo de designación con el que 
acredita su personalidad, previo cotejo y 
certificación de la copia simple que exhibe, para 
que obre en autos. 
Con copia del escrito de demanda dese vista a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo de Hidalgo para 
que rindan su informe dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Se requiere al Poder Legislativo de Hidalgo, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que al rendir el informe solicitado, envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos del Decreto impugnado; en el mismo 
sentido, requiérase al Poder Ejecutivo del Estado 
para que exhiba un ejemplar del Periódico Oficial 
de la entidad donde conste su publicación; 
apercibidas que de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que antes del cierre de instrucción 
formule el pedimento que le corresponde. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 56/2017 

 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        23/agosto/2017 
Agréguense al expediente, el escrito y anexos de 
quien se ostenta como apoderado legal de Minera 
Peñasquito, S.A. de C.V., mediante el cual realiza 
diversas manifestaciones con relación a la 
controversia constitucional al rubro citada bajo la 
figura de “amicus curiae”. 
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9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

167/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO 

        25/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del Poder 
Legislativo de Morelos, a quien se tiene 
desahogando parcialmente el diverso 
requerimiento formulado mediante proveído de 22 
de mayo y 14 de julio de 2017. 
Se hace efectivo el apercibimiento  contenido en 
auto de 14 de julio pasado, por lo que se resolverá 
el asunto con los elementos que obran en autos. 
Por otra parte, en virtud de que el Poder 
Legislativo del Estado no envió copia certificada de 
la totalidad de los antecedentes legislativos de la 
norma impugnada, se hace efectivo el 
apercibimiento contenido en auto de 14 de julio del 
presente año, por lo que se resolverá el asunto 
con los elementos que obran en autos. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

227/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZACUALPAN DE AMILPAS, 
ESTADO DE MORELOS 

        21/agosto/2017 
se admite a trámite la demanda que hace valer la 
Síndica Propietaria del Municipio de Zacualpan de 
Amilpas, Estado de Morelos 
En este sentido, se tiene al Municipio actor 
designando delegados, señalando los estrados de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, y exhibiendo las documentales que 
acompaña. 
Se tiene como demandados en este procedimiento 
constitucional a los poderes Legislativo y Ejecutivo, 
al Tribunal de Conciliación y Arbitraje, así como a 
los Secretarios de Gobierno y del Trabajo, todos 
del Estado de Morelos, las 2 últimas autoridades 
en cuanto al refrendo del decreto impugnado, sin 
perjuicio de lo que pueda decidirse en definitiva al 
dictarse sentencia respecto de su legitimación 
pasiva en este asunto; consecuentemente, con 
copia del escrito de demanda y sus anexos, 
deberá emplazárseles para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles, y al hacerlo señalen domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 8 - 11 

de que si no cumplen con lo anterior, las 
subsecuentes notificaciones derivadas de la 
tramitación y resolución de la presente 
controversia constitucional se les realizarán por 
lista, hasta en tanto satisfagan tal requerimiento. 
Además, a fin de integrar debidamente el 
expediente, se requiere a las autoridades 
demandadas para que al dar contestación, por 
conducto de quienes legalmente los representan, 
envíen a este Alto Tribunal copia certificada de lo 
siguiente: a) Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos, todo lo actuado 
hasta el momento en el expediente 01/296/11 de 
su índice; b) Poder Legislativo del Estado, los 
antecedentes legislativos de la norma impugnada, 
incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las 
comisiones correspondientes, las actas de las 
sesiones en las que se haya aprobado y en las 
que conste la votación de los integrantes de ese 
órgano legislativo, así como los diarios de debates 
y c) Poder Ejecutivo de la entidad, un ejemplar del 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” que contenga 
el Decreto en el que se publicó la norma 
impugnada; apercibidos que, de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por la promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada del escrito de 
demanda y sus anexos. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
demandadas. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 
presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo, Tribunal de OCnciliación y 
Arbitraje, así como al Secretario de Gobierno y del Trabajo, 
todos del Estado de Morelos y Procuraduría General República) 
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11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

228/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        25/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Secretario del 
Trabajo de Morelos, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta , 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación de la Secretaría 
del Trabajo de la entidad. 
En consecuencia, se le tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
prueba la documental que acompaña a su escrito 
de contestación de demanda, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano. 
En otro orden de ideas, córrase traslado a la 
Procuraduría General de la República con copia 
simple del escrito de cuenta. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

235/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, ESTADO 
MORELOS  

        28/agosto/2017 
Visto el escrito y anexos de quien se ostenta como 
Síndico del Ayuntamiento del Municipio de 
Cuautla, Estado de Morelos, por medio del cual 
promueve controversia constitucional contra el 
Poder Legislativo de Morelos y otras autoridades. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la 
Síndico del Ayuntamiento del Municipio de 
Cuautla, Estado de Morelos designando delegados 
y autorizados y a efecto de proveer lo que en 
derecho proceda respecto a la admisión o 
desechamiento de la demanda, se requiere al 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Morelos para que dentro del plazo de 3 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, 
remita a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el original o, en su caso, copia certificada 
de la constancia de notificación del oficio número 
TECyA/4905/2017, dictado en el expediente 
01/749/10, y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que, si no 
cumple con lo anterior, las subsecuentes se le 
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harán por lista. 

13 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

116/2016  
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MANILIO FABIO 
ALTAMIRANO, ESTADO 
DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

        23/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan sus 
efectos legales, el oficio y anexo de cuenta, 
signado por la Titular del Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia 
en Boca del Río, mediante el cual remite el 
despacho 67/2016, derivado del despacho 
406/2016 deducido del incidente señalado al rubro. 
Visto el contenido del despacho formado con la 
comunicación oficial girada por este Alto Tribunal, 
se advierte que no se realizó adecuadamente la 
notificación del acuerdo de diecinueve de octubre 
de dos mil dieciséis, dictado en el presente asunto, 
respecto de los municipios de Alvarado, 
Chacaltianguis, Hueyapan de Ocampo, Isla, 
Ixmatlahuacán, Jamapa, Juan Rodríguez Clara, La 
Antigua, Lerdo de Tejada, Otatitlán, Paso de 
Ovejas, Puente Nacional, Salatabarranca, San 
Andrés Tuxtla, Soledad de Doblado, Tlalcojalpan, 
Tlacotalpan, Tlalixcoyan, Tres Valles, Tuxtilla y 
Ursulo Glaván, todos del Estado de Veracruz, toda 
vez que no se advierten las constancias de 
notificación y de las razones actuariales 
respectivas, actuaciones judiciales que, al parecer, 
no se practicaron. 
Por lo tanto, reenvíense al Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia 
en Boca del Río, los oficios respectivos, dirigidos a 
los municipios mencionados, a efecto de que se 
notifique de inmediato el auto de 19 de octubre de 
2016, solicitándole al Juez de Distrito que ordene 
se lleve a cabo dicha diligencia, por conducto de 
un actuario judicial adscrito al órgano jurisdiccional 
federal a su cargo o por algún otro órgano 
jurisdiccional local. 
Por lo tanto, reexpídanse los oficios concernientes, 
con la finalidad de dar cumplimiento al presente 
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proveído. 
Finalmente, dada la voluminosidad del presente 
asunto, con el despacho de cuenta, se ordena 
abrir el tomo III. 

14 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

227/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZACUALPAN DE AMILPAS, 
ESTADO DE MORELOS 

        21/agosto/2017 
Se niega la suspensión solicitada por el Municipio 
actor, para que el Tribunal Estatal de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de Morelos, omita aplicar las 
medidas de apremio previstas en el artículo 124 de 
la Ley del Servicio Civil del Estado. 
Se concede la suspensión solicitada por el 
Municipio de Zacualpan de Amilpas, Estado de 
Morelos, para que no se ejecute la resolución 
dictada en la sesión de 16 de mayo de 2017, en el 
juicio laboral con número de expediente 01/296/11, 
por el Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje, conforme a lo señalado en este proveído, 
hasta en tanto se resuelva el fondo del presente 
asunto. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 
Expídase la copia solicitada por la promovente. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal a los 

poderes Legislativo y Ejecutivo, Tribunal de OCnciliación y 

Arbitraje, así como al Secretario de Gobierno y del Trabajo, todos 

del Estado de Morelos) 

 


